RES. 276/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0001838, Ent. N° 5916/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República, relacionadas con la adjudicación de los componentes Nos. 2 y 3, en el ámbito de la Licitación Pública Nº 2/2017, convocada para la realización del proyecto ejecutivo, construcción y entrega “llave en mano” de la nueva Sede de la Facultad de Veterinaria, en el predio ubicado en la intersección de las Rutas 8 y 102, Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 26/2/18, el Rector dispuso la adjudicación a Stiler S.A., por un total de $ 581:371.977 (IVA, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos), señalándose   que corresponde  sólo al componente Nº 1, en función del cronograma y la disponibilidad financiera, siendo que los componentes Nos. 2 y 3 podrán ser adjudicados en el marco de este procedimiento, en el plazo de vigencia de la Licitación y de acuerdo con el cronograma y la disponibilidad financiera;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1239/18, adoptada el 11/4/18, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto referido a la adjudicación del componente Nº 1, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que con fecha 18/4/18, el Contador Delegado  intervino preventivamente el gasto de referencia;
4) que se notificó a la firma adjudicataria de los obrados cursados, solicitándole el depósito de fiel cumplimiento de contrato, lo cual se efectuó, y posteriormente, con fecha 12/7/18 se suscribió el contrato;
5) que Stiler S.A. presentó nota comunicando su aceptación a “la propuesta realizada por la UDELAR de adjudicar los componentes 2 y 3”, indicando que ofrecía un descuento de 0,7% por la ejecución de las obras de los componentes Nos. 1, 2 y 3.  No surge constancia de recepción, si bien se indica que habría sido confeccionada el 27/11/18;
6) que con fecha 5/12/18, la Comisión Directiva del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo solicitó a la Directora de la División Suministros que se procediera a la adjudicación de los componentes Nos. 2 y 3, por un monto de hasta $ 570:000.000 (incluido 10% de imprevistos, IVA y Leyes Sociales);
7) que la Dirección de División, Contaduría Central informó con fecha 10/12/18 que existe disponibilidad presupuestal y financiera en los Ejercicios 2019 y 2020 por hasta un monto de $ 570:000.000 para financiar la adjudicación de referencia, indicando que se atenderá con cargo a la Financiación 1.2, Programa 352, fondos provenientes de la recaudación del Adicional del Fondo de Solidaridad;
8) que con fecha 11/12/18, la Comisión Asesora realizó informe sugiriendo la adjudicación a Stiler S.A. de los componentes Nos. 2 y 3, señalando que ello va a implicar una reducción de los plazos de obras, lo que conlleva a un directo beneficio económico y financiero, no solamente en los costos de ejecución de obra, de ajustes de precios, sino también en la utilización del edificio en un menor plazo, y  también un ahorro de los costos indirectos para la Institución, asociados al mantenimiento de las actuales instalaciones de la Facultad de Veterinaria;
9) que el Rector, con fecha 11/12/18, dictó Resolución por la que dispuso adjudicar -sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal- a Stiler S.A., los componentes Nos. 2 y 3 de la Licitación Pública de referencia, por un monto de $ 459:502.910, discriminado de la siguiente forma:

	OBRAS
	$ 315:731.877

	IMPREVISTOS (10%)
	$ 31:573.188

	IVA (22%)
	$76:407.114

	LEYES SOCIALES

(equivalente al 71,80% del monto máximo de jornales afectados a las obras)
	$ 35:790.731

	TOTAL (incluye descuento referido a los Componentes Nos. 2 y 3 y el descuento del 1% por acopio, y será aplicado el descuento del 0,7% al monto ya adjudicado para el Componente Nº 1 que asciende a la suma de $ 3:714.389, incluido imprevistos e IVA). 
	$ 459:502.910


CONSIDERANDO: 1) que la Administración adjudicó inicialmente sólo el Componente Nº 1 al amparo de lo establecido en las bases que rigieron el llamado (Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares), previendo en el acto administrativo respectivo (Resultando 1), que los componentes Nos. 2 y 3 podrían ser adjudicados en el marco de este procedimiento, en el plazo de vigencia de la Licitación y de acuerdo con el cronograma y la disponibilidad financiera;
2) que en consecuencia, la adjudicación dispuesta en la especie (componentes Nos. 2 y 3), se ajusta a las condiciones que rigieron el llamado, recayendo sobre el mismo adjudicatario, tal como preceptúa el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares;
3) que sin perjuicio de ello, la Resolución del Rector de fecha 11/12/18 (Resultando 9), dispuso que será aplicado el descuento del 0,7% al monto ya adjudicado para el componente Nº 1 que asciende a la suma de $ 3:714.389 (incluido imprevistos e IVA), por lo que hubiera correspondido efectuar la desafectación de dicho gasto;
4) que en el expediente remitido luce la presentación de una nota por parte de Stiler S.A., dando  respuesta a la propuesta efectuada por UDELAR, pero no surge cuál fue la solicitud del Organismo al respecto ni en qué términos se efectuó la misma;
5) que si bien la Universidad de la República no ha adoptado normas generales en materia de procedimiento administrativo común pese a ser exhortada a esos efectos por el Poder Ejecutivo mediante el Artículo 235 del Decreto Nº 500/991, conforme los principios generales en la materia y en aplicación por analogía de las previsiones del Decreto referido, deben llevarse adelante las actuaciones garantizando la transparencia del procedimiento, siendo necesario que la totalidad de los obrados integren el expediente, siguiendo un ordenamiento en forma regular, sucesiva y por orden de fechas, contando con la foliatura correspondiente, extremos que en la especie no se cumplieron al faltar el recaudo indicado precedentemente;
6) que asimismo, no luce fecha de recepción por parte de la Administración, del escrito presentado por Stiler S.A., por el que aceptó la adjudicación de los componentes Nos. 2 y 3, lo cual infringe lo dispuesto por el Artículo 25 del Decreto Nº 500/991 (aplicado por analogía), que establece que: “Todo funcionario que reciba un escrito deberá anotar bajo su firma en el propio escrito, la fecha en que lo recibe, el número de fojas que contenga, la mención de los documentos que se acompañan y copias que se presentan…”. siendo que el incumplimiento dicha norma reglamentaria no permite determinar de qué manera se llevaron a cabo las actuaciones;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 459:502.910, correspondiente a los componentes Nos. 2 y 3, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) a 6);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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